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Conformo estaba anunciado, tuvtsron ayer lugar las honras fúnebres con que S: S. Ilma.

1 demás señores famlllares dll difunto Ilmo. señor Corcuera, honraron la memoria de aquel
Insigne Prstado, y la traslaeíon de sus restos á un magnifico panteón de mármol, que en su.

obssqmc y en tsattmonc de gratitud le han dedicado.
El grandioso templo de Nuestra Señora dal Cármon estaba. completamente llsuo de fieles

deseosos de oresenciar unas exequias tan solemnes, y de rogar por el eterno descanso de su

pledoso y difunto pastor. .

H

Pontificó nuestro actual obispo, asistido de otros Jamlllaros antiguos del Instgns dlfnnto.
curaron la (UOCIOD COD a n prssanota el Ilmo. señor Obispo electo de Lérlda, el Ilmo. Cabildo.

la Rda. Comunidad d� beneficiados y corporacíon da catedráucos. DIjo la oracíon fúnebre 01
Ilmo. ssüor Dr. don ll�nHo Vilamltjana, oorspo erecto dtll TorLosa, quien logró tener suspenso
u numereso auduorío, casi por una hora, pintando á grandes rasgos la btograüa dil Ilmo.

�nadO,
prJnclpalmenLe sus grandes virtudes practicadas en todas las épocas d8 su larga vi

....

al Y muy parUculumilH, <1uran�e su peDQ!Q y dílatado gQblUIlQ d. Isla dlóculs.

Barcelona.

Con escasa concurrencia, á causa del mal tiempo, se presentó anoche en el Circo el

prestidigitador señor Limiñana, siendo como siempre aplaudido en todos sus juegos, en

especial en el del duro adivino, que es bastante íngenioso. La tuncíon terminó con una

SIlva general que organizó el mismo señor Limiñana, quien al devolver á los sugetos 108

sombreros que le habían prestado, sacó de uno una porclon de cubiletes de hojadélata y

del otro un sin fin de pitos que con asombrosa protusíon repartió entre todos los espec
tadores.

-El próximo domingo en el espresado teatro del Circo se volverá á poner en escena

la comedia que se estrenó el domingo pasado con el título de Los amigos, y que mereció

de parte del público grandes muestras de aprcbacíon.
: =La funcion que dió anoche la Sociedad de la Comedia se distinguió por su amenidad.

La pieza que estaba anunciada fué sustituida á causa de la índísposícion de un señor sé..

cio por otra bilingüe «Una noya com un sol», que fué interpretada con recomendable na

tura1idad. Una señorita cantó con gusto y sentimiento un aria de la «Saffo», y un jóven
que no carece de buena voz de tenor cantó con escesiva cortedad la romanza de la «Mar

ta», intermediada de la lectura de una poesía, mas propia para ser oida ante un circulo

de amigos que para figurar en una Iuncion de esta clase. La conocida zarzuela «Un ca

ballero particular» fué desempeñada con una gracia y esmero inmejorable. Se exigió con

grande aplauso la repeticíon de la mayor parte de las piezas de canto.

-Se halla vacante la secretaría del A.yuntamiento de SantaPerpétua de M ,yá, dotada

en 3,000 rs, anuales.
- En Villanueva ha celebrado una importantísima reunion la comision nombrada para

e�tablecer el colegio de primera y segunda enseñanza á cargo de los PP. Escolapios, ha
biéndose tomado resoluciones que harán indudablemente adelantar mucho tan intere

sante asunto.



S�t,

La capilla de música cantó la misa d. Requic'm do Lunell
, y los magnificos r.sponsos qua

dOD Jalm. Sofá compuso para la traslaeton de los restos del inmortal BalmlS.

El tlsmpo es b�staDt. vario. Lá semlntera POI' ahora se presenta muy bjln.

Por lodo lo qtU antecede, fl .ecreta", .:s, l4 j,aaecio,,: .ILC�Ol 11.16.

Parte eorne:rclal.

VI�ia de Cádiz del 19 de marzo -Ha entrado el buque sig\11ente: Berg-gol. A8unoioD,.Aran8. con eue
ros.-Han salido: Vallo esp. Cid, Vallsplnosa, para Marsella, con escala en AIgeoir88 y otrós puntos.-Va

por esp. Genil, Sanchez, para idem.-Vap. esp. VenoMor de Mrica, Martin, para Barcelona y otros

puertos.

Observaoiones meteorológioas.-AI Orto. O. fresco: bruma densa y nubes.-A las n. O. fresco: idem.
-Al Ocaso. O. Iresquíto : oelagería y bruma ..

Vigía de Cádiz de130 de marzo.-Ha entrado el buque siguiente: Vap. esp. Gaditana. Albizuri, de ti

v-rpcct J el Carril con meroanoras -Han salido: Vap. esp de guerra, con 6 cañones Vulcano, su coman

dante Oreyro, para Algeclras.-Vap. esp. Mercurio. Cabrinelti, para Marsella, COD escala en Gibraltar y
otros puntos.-Buques salidos sin haberse nombrado; Gol. esp. Nroolasa, Sardineyra, con aceite para Vi

J1¿¡garoia.-Pol-gol. esp. Magdalena. Miralles con vino para lit Coruña.e-Berg-gol. esp. Touíto, ,Molla, con

aguardiente para Oporto.-Ayer: Vap. esp. Bamburgo, Argentó. para Alicante. Valellcia, Tarrngona y Bar

oeíoua.e-uespaehados: Berg. íng. Eamont. Ktdner, con sal para l'er-ranova.-Pol-gol. esp. Romano, Olrver,
coc sémola y aceite para Baroelona.e-Berg-gol. esp Iberia, Lloret, con sal para Santander.-Pol-gol esp.

Angelita, Furió, con sal para Santander.e-Berg-pol, esp. nollaAntonia, Zaragoaa, con espartería y sal pa

ra ídem.

Observaoíones meteorológtoas -Al Orto. OSO. fresco: acbubascado.-A las U. OSO. fresco: idem.-Al

Ocaso. SO. idem: chubascos leves .

.IlRbarcUlOR6111ellaaas á el&; puertlJ desM d ""oehectr d6 aysr hal'a ,¡.,dio día el, h'y.
Meroantes españolas.

De Valencia, en S d., laud Céfiro, de 38 t., p. Mariano Ballester, con 360 carneros á don Félix Guar

diola.

De Coruda, Cádíz y su carrera, en 19 d., vapor Bamburgo, de ��O t •• Q. don Francisco Argentó, con U

balas atgodon á los señores HaHol é hljos.'l(13 oascos sardina á los señores lUoreu é htjos, 133 id. id. á

don M. Romeu y Casañes, 29 id. Id. á don Ramón Royo, �O id. id. á don F. Alemany y Romaní, 1:19 id. id.

a. don J. Serra y ToLosaus. 26 id. id. á don Juan MarLorell, 46 Id. id. á J08 señores Pocb y Ouer, a id. id

á los señores serra y Camaló, 12 id. id •. 1 caja huevos y 1 fa¡tdo jamones á don J. Dotras hermanos, 9

bultos eft'ctos a varios señores. y 18 pasajeros. Consignado tí. don P. Bohigas.
'

De La Novelle y Rosas, en 6 d., laud Neptuno, de 33 t., p. Juan Marés, con 1,500 sacos azufre á la

érden.

De MarselJa en 21 h., vapor Darro, de17t t.. C don José Gomez, con 4 barriles grasa á la Tenería Bar

oelonesa, 16 csjas piezas sueltas á los señores Oaual y BriquebouL'5 balas csñamo y UO cajas acero á

la señora viuda de don Francisco Milans. 7 id. quíncalla á don V. Badta, 9 id. id. y vtdr íerla á don Lorenzo

J:c'radera, �'id. lanería, 1 id. relojes y 8 bajas paja para sítlas á los señores Ferrer y Ferrer, 3 csjas ttjido8

á.don A. Oliveres. 4 id. vinagre á don Tomás l'edro. n bultos qutnoalla.Janerta y otros erectos á los se

ñores 130la y Amat, varios efectos á diferentes señores, y 7 pasajeros. Consignado á los señores llusanya

y compañia. .

De La Novelle en � d .. laud Tres Pepes, de 19 t" p. Quírloo carreu, con 600 qq. azufr-e' don Francisco

Rahola,

De Valenoia en 1) d .• laud Sílvlna, de 116 t., p. Bautista Martine?:. con '68 cajones tabaco á los señores

Foutaníllas y Pomés, 180 oahíces salvado á don B. ,iol. 12 bultos trapos á los señores Serra y Sobrino. 18

Id. Id. á los señores Massa y Navarro, 50 sacos arroz á don A.ntonio servas, y HO id harina á don Camilo

Pulgorlcl.
•

.

De Castellon en 4 d., laud Santa Rita, de 15 t., p. !i1alvador Torrella. con 40 pipas vino y 2 de aguar-

diente á los señores F�rrer y Ferrer, V �O arrobas algarrobas á don Ignacio Esteve
.

De Sevilla y Cullera en 24 d., Iaud Trid0nte. de 47 t., p. MiguellUartorell, con 30 pípas y 31 euatterolas

aceite á los señores Fonramlles y Pomés, 9ü sacos arroz á don Antonio servar, 300 id. id. y 00 id. caca

nuete á los señores Aviñó, hermanos.

Id. estrangera. •

De Lisboa y Gibraltar en 8 d., vapor inglés Lívorno, tle.290 t. O. W. Taylor. con 30 toneladas hterro en

lingotes á los s�ñores Coma é hIjo, 80 id. id. á los seilores Puj�d8s é bijo, 100 id. id. "Y 95 tubos id. á los

seilores Girona, hermanos, vanos efeotos de tránsito y 4 pasas8jeros.
.

CJo�:re�'} de JladK"'id' del I �e abril de .I.G�.

PARTB NO OFICIAL.

liach1d 1.° d. lbrU:

(D. Ua Correspondencia d6,.spaña.)

El gobunador d& Fernando Póo ha. participado al gobiuno quo la compañia. de vaporas d.

la costa d. Afrlca ha ptdldo sll@ permita establiciJ' 00 aquella isla el término d. su Hoea d.

nav�gacioD, y que se ha trasladado ya á aquel puerto el pooton qUI tlnian lO .r rlo Bonuy.

Euterada S. M. de la ceoducta que dicha autoridad ha observado, proporcionandó á la cHada.

ompresa cuantas facllldades
l. ha sido posiblt, ha tenido á bi.� aprobar 10 resuelto p.or aquel

gob<Hoador, y disponer se le maoif:ll8te que ha visto con 8aU�faccton .1 celo con que ba se

cundado en Clste asunto las miras del góbltrDO. Al mismo t�empo St ha urvIdo S. M. aprobar

taooblen lo determinado por la misma autoridad, fesptcto ala ulncioD de derechos- qUI por

esta vez ha a.corda.do a. f�vor del ponton y d. lQs ca.rbones en ,1 mismo· dtp08nad�8; p.ro .n·
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t.ndféndo.. qn. 61 bnqn. deberá
sstar en tI puerto complitamante,d.sarmado y sujeto á las

dIsposiCiones vIgent.s en materia d. poltcía y d. aduanas, in todo lo que no s. flOna al 18-

pr,srdo
articulo dll carbón d. piedra.

-E proyecto de ley presüntado ayer al Senado por el señor míntstro de Fomento, sobre fa

cultar al gobierno para otorgar á las soctedades sstablecldas en Franeta pum íso para ijer

citar sus derechos y comparten
10 juicio ante los tríbunales de Espafia, es como sigue:

ArLlculo 1.° S. autoriza al gohtsuno para que pueda otorgar á las. sociedades anónimas y

de Illás aeocracrones comerciales, Industrtales ó de crédito, banca y giro legalmenti estable

cidas en Franela la taeultad de ejercitar sus derechos y comparecer en juicio ante los tri

bunales de Esparia, conformándose á las leyes del reino.

Art.I.O Por R.al decreto espedído á consulta del Consojo de Estado, y con acuerdo del de

mlnísiros podrá aplicarse á otras nacíones el beneficio del art. 1.0

Madrid 28 de marzo de 186-2.-El marqués dI' la Vega de Armljo.

-!:l reducto de Benzú ni ninguna de las obras avanzadas do Ceuta hin sido abandonadas,

como pretende la Ibeno. España conservará los estensos límltes cuya. posesíon ha afirmado

en la última guerra, dalants de Ceuta ; y 0l reducto de Benzu no se ha abandonado deñnítt

vameuts, como qnler.. hacer creer 11 periódico progresista, sino de un modo provisional y
basta qus la estacíon permita emprender con mayor actividad las obras, para las que hasta

ahora se ban llbrado ya algunos fondos.

-El 30 d. marzo se ínangnraron con astraordlnarla solemnidad en el puerto de Carril las

obras dll farro-carril Compostolano. Asistieron al acto el gobernador civil de PontnGdra y

UD pueblo inmenso, que loco da entusiasmó, vtctoreaba sin cesar á la üetna.
'

CORTES.

SENADO.

PR.ÉSIDENCU. DEL EXCMO. SR. IfiRQUES DEL DUERO.

Istracto de la s6siot'l celebrada el dia 31 de marzo de 186!.

Abhu·ta á las dos y veinte minutos de la tarda, se leyó el acta de la anterior y fué apro

bada.

Se leen varias comunicaciones que pasan unas á la comíston de peticione! , y de otras'

queda enterado el Senado.
.

Se publican como leyes las de reengancha de la marinería, admísíon de quintos para ssr

vlr .. n la marinería, reforma ds los artículos ti y 3l de la ley electoral y autorlzacion al go
tierno para ratificar el último tratado de comercio con Marruecos.

El señor mlnlstro de Fomento ocupa la tribuna y lile un proyecto de ley sobre autorIzaclon

al gobteno para que las sociedades anóntmas estrangeras se uniformen á las del retno.

El señor PRESIDENTE: Ord0D del día: dictámen de la comlslon mixta. de contabilidad

provincial.
Lsldo por el Sr. Sevilla, secretario, se acuerda imprimirlo, repartirlo y señalar dla para

su dtseuston. .

El señor PRESIDENTE: Sa va á leer un dictámen de comísíon concediendo pensloues á

varias Iruértanas ds profesores de medicina muertos del cólera en 81 desempeño di sus oblí

gaelones.

Leido recayó Igual acuerdo que en el anterior. '

El señor PRESIDENTE: S. levanta la seston pública y el Senado se quedó en secreta ,
de

biendo desalojar los oyentes las tribunas.

Eran las tres menos cuarto.

CONGR:ESO DE LOS DIPUTADOS.

n.UIDINCU. DEL SI�Ol MOM.

IsLraclo de la ses.on celebrada el dia 31 de ma rzo d8 1861.

A las trts minos cuarto se abrió la sestea
, y se aprobó el acta de la anterlor en votacton

nominal por 110 señores diputados que se hallaban presentes.

lnterpelacion sobre los vapores trasatllÍnticos.

El señor RIVERO CIDRAQUE: El SI'. Salasar se na. hecho eco de 105 cargos que se han dlrl

gldo á la Impresa de estos vapores por tI vulgo.
S. S cOlDeozó su mterpalaclon lamentándose de que España estuviera tan remisa en es ..

tabtecsr uaa tíusa de vapores trasatlánticos, y yo debo decir en loor de esta admtntstracton

y de las qu. le precadterou, que la línea se estableció hace años, si bien no se exlgtau enton

ces COlDO abora, buques de tanto port. y condlctones.

DIJo despues S. S. que no sabia cómo habla habido empresa quesél'lament6SQ comproma
tIa". a cumplir las cendlctones de la últíma subasta, y cómo la 4nnpresa que se comprometió
filé 1, di LOp6Z y compáñía , que es la mas respetable de todas las casas navieras del lltoraí ,

cumpleUl' wantrestarlo
1 para que no pueda creerse do ella que trató de obrar sin la compe-
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tsnte formalidad, alejando de este modo esta y cualquiera. otra Impntaclou delas muchas que
se le han dlrlgtdo.

La empresa Lopez ha comenzado á cumplir su contrato presentando dos magníficos vapo
res que fueron escrupulosamente reconocidos y no ha recibido como se ha pretendído su-

poner, la mas pequeñaprotecclon.'
,

Ya el Sr· presidente del Consejo y mi amigo el Sr. Ulloa le demostraron á S. S. qua no da

cia ní podía decir el pliego de condiciones que la empresa había de presentar los ocho vapo

res el 1.
o

de entre .

.

La empresa lo comprendió así, y así lo cumplió; pues en el mes de enero presentó los dos

pnmeros buques, no del porte exigido, sino de otro mucho mayor. Pero la empresa, que pro

curaba hallar buques, todos de iguales condIciones, no pudo lograrlo. Presentó después el

«VIgO» , que vino sin novedad de Inglaterra, pero en el acto de la prueba oficial saltó una

válhnla, y DO pudo hacerse. Y no rué desechado, sino que se dejó para cuando estuviese como

puesto el probarlo.
.

,

DSSPU0S SI! ha reconocido y se ha hacho la prueba, dabdo resultados que sobrepujan á los

que dieron los dos primeros, siendo declarado bueno, sí no Ql mejor. ¿Puede decirse Qua la

empresa faltó porque el buque al hacer la prueba tuvo un accidente inesperado? Nó. El bu

que rué presentado á tiempo, y la empresa no podía prever el suceso que retrasó la prueba.

Mientras que el «VJgO» se arreglaba, la empresa presentó el «Ciudad Condal» , que reune

buenas condiciones, para que hiciera un servIcio provisional; y no pudo hacerse la prueba

de su andar, porque el barco estaba sin carga, y por consiguiente con el hélice
á descubierto.

S. S. maníres:o que los barcos adquiridos por esta empresa, habían estado muchos años en

Jos diques de Inglaterra, y que por esta razón sus fondos estarían en mal estado. No sé de

dónde hanrá sacado S. S. esos datos que son inexactos, porque á. escepcíon del .Leopoldo» Jos

damas no se han adquirido en Inglaterra, y tanto este como los damas ventan con las notas

de los buques de primera calidad, y considerados ast por el Lloyd inglés y holandés. Ademas

que así lo demostraron en las pruebas á que los sujetó la autoridad demarina de Cadiz, prue-

bas que algunas no estaban constgnadas un el pliego de condicIones.
'

Es lo clarto que desdo que se supo el resultado di la subasta de este servicio se comenzó

á dsclr que los buques contratados eran malos y estaban perdtdos, y otras mil apreciaciones,

hijas de la rívalldad, de las que sín querer se ha. hecho eco el Sr. Salazar y fflazarredo.

Las empresas francesas, decí aS. S. ,
no han querido tomar lo! buques que ha tomado la

empresa Lopsz. Pues ha sucedido todo lo contrario: que la empresa Lopu no ha querido va

pores que han adquirido aqusltas, porque la casa de Lopez ha querido montar un servleío de

primer órden para. honra propia y para honra de la naeton á quien sirven. Véas0 como en vez

da ser exacto lo que dijo S. S., viene á Sir todo lo contrarío de lo real y positivo.

Pero llegamos al punto mas esencial, que as el del suceso del «CantabrIa»
,
el cual ha ve

nido á dar mas ensanche á 1M murmuractones, aunque sin fundamento.

El «Cantabria» salió dé Cádlz y sufrió el siniestro á In altura de Canarias. Hay un aspa

diente en tramttacíon, y mientras esto DO nos aclare¡ cuál haya �do la causa de aquel, es una

ligereza adelantar las apreciaciones que hizo S . .s.
, pues ya oyó S. S. lo manifestado por

el Sr. ministro di Marina, sobre las va 1"1as causas que pudieran haber concurrido para el

naufragio. Todo lo que dijo S. S. lo dijo en su derecho de diputado, paro tuera de una censura

razonada.

Respecto al vapor «Santo Domingo», del cual dijo S. S. que no habla sido reconoctdo por

falta d3 dique de grandes dímensíonas, sepa S. S. que ha sido reconocido en la Habana. y de ..

clarado en perfecto estado por personas inteligentes.

Otro cargo de !]U señoría era al decir, qUI en tres meses la empresa no habla presentado

mas que dos vapores, y sín embargo, �OD sets los presentados, sin contar el «ütudad-Condat»,

que como provisional no entra en lista. Piro no estraño QD$ su señoría haya dicho IStO, por

que aun se escriben srucutos ¡¡O pertódícos serios de Madrid sosteniendo qus los vapores pre

sentados no tienen la cabida de 1200 toneladas, cuando cast todos se aproximan á las 20()O.

Vumos los resultados prácticos d8 �S(lS vapores calificados 130mo malos. y tendremos que

en los viajes qua han hecho les na sobrado tíempo del marcado, y que el «Caoariau,.harma

no del «Cantabrta» ha hecho el viaji hasta Canarias en 61 horas, qua es el msnor tiempo qu s

hasta ahora se ha Inverudo in aquella travesta.

Despees d� esto, yo diré, que los accidentes sufridos, prtmero per el «Vigo», y dupuos por

el «Cantabrla,» no arguye en contra. de la empresa, porque no ha podido evitarlo. La empre

la ha cumplido con sus compromisos presentando 103 buques sucesivamente y baoísndo ti

servicio, 10 mismo que cumplió el gobierno annneíanuo la subasta de Ish servicio, y los ofi

ciales demarina d'¡ departamento <1� Cádlz, al cumplir con la míslon que les rué confiada en

el raoonocímleuto de los vapores trasatlántloos.

Prowpuesto de ingresos.-Voto del Sr. Jfadoz .

El señor GENER: No seré muy estenso, porque tengo Intendldo que hablará el Sr. Flguaro
..

a, y la contestará eón latitud .1 señor mímstro de Hacienda.

Aseguró el señor Madoz, que por la nueva ley de papet $.llado salian recargados los con

tratos de personas de escasa fortuna y beneficiados los de sumas grandes. Yo no ba negado

que los contratos de 2,000 á 8,000 rs. salen un tanto recargados, poro en cambio ya djj� que la

euestlon de renglones venia á. quitar' el recargo, pues ji que antes necesitaba tres plleges di

P'lP$I, ahora 18 bastará con dos.
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Para Mblbatlr 1M datog IIfté ))l't§éntó §tl �.6ol'ra 6n Mntra de la ley mi bastarán otro!!

(l.yó). Ya v. 81 Congreso que la ley nueva es mas bsneñcíosa que la antígua. Un cálculo hizo

Sil señorla sobre la venta de papel sellado en 1861 para deducir el numero de pliegos que

probablemente SI Invierten en contratos; pues a.dmltlendo como no podrá menos de admi

tir las deduccrones de otro cálculo, voy á probar á su señoría que el número de plíegos in

vertidos en contratos rué.mayor dil que supuso: (leyó). Ya ve su señoría como no le asiste

grnn raZOD para Impugnar esta ley.
-

y aqní concluyo. á fin de que el señor FlgueroJa bable en pró del voto que ba firmado.

El señor F1GUEROLA: Ha espltearto tan b ten esta materia el señor Ma.�oz, que poco podré

yo decir.

Bajo el aspects constttncíonal .8 avld anta qus esta. reforma no ha debido traerse á las

COrtes este año. La. autortzacíou para esta. r@ forma se h� dtó al gobierno cuando la gloríosa

campana d. Africa, lo mismo que otras, pero en el.santldo de austlío, pues en la ley d. prs

supuestos del año 60 ss decía que el gobts rno daría cuenta a las Córt@s del uso que .hícíese

de aquellas autortzacíoues, y el goblerno no ha. dado cuenta.

Lo nntco qus La hecho ha. sido traer esta ley, HIn deber traerla, porque para ella debió

autortz arsete de nuevo an el presupuesto d�l, tguíents año 00 1861. Además qUG por la nue

va ley se cauihla la. naturaleza dala autortzacton, pues erla íué como un subsídlo da guerra,

y a hora se dice. que la. re rorma es para poner esta renta mas ID ar monta con la igualdad de

}Oll
I n hlreS<1� narucnlares.

Queda probada la tncousutuctonattuad de esU) proyecto, no solo por 1& época en qU6) SI ha

hecuo. slue por la íudoíe d@1 mísmo, pues la Consutnclon marca. la Igualdad en el reparto d.

I'l� cargas, y no U por cierto la igualdad lo que dtsttngne á la rsrorma del p'!pll sellado, se

gnd lo demostró el señor bhdoz. E�to prueba que las oñctnas al Intena r la reforma no tu

vieron presente mas qU9 lo que dícsn los arbttrlstas: (hacer dinero»; sin tener en cuenta para

nadl\ la prescrlpcton constitucional.

Yo soy el primero en aceptar como buenos los sellos, tratándose del servicio do cornos,

rl�1 [udlclal, del movíllarto, 8tC., etc., pero el senor ministro ele Hacienda no ha traído el pro

yecto como un gravárnen por cousecuancla de la guerra, sino como un nuevo arhltrro para el

Ttsoro y una carga para los que mas sufren por otras contribuciones.

Es t muten f.tlta de conclerto el proyecto. porque en él no se observa el sistema decimal

fine está mandado observar oüetalmsnte, porque bay sellos. por la nue va ley, que están den

tro del ststsma decimal y otros del sistema duodecimal, puesto qns los hay de 2, 4, 6, 8, 10 Y

U reales.
.

En los sellos comerciales no solamente existe gravamen sino error, porque bay póliza d.

seguro en la que importa mucho mas &1 sello que el seguro. Y no es menor 01 gravámen tra

ta ndose di los títulos de soctadades; viéndose tambien claro el error en que se ha estado al

f"rr. nlar 1I proyecto, acarea de la índole de las sociedades que Si gravan.

D� modo que aun srn seguir la senda dtl señor Madoz para comnaurta ,
ro cual me hnbls

rá srdo ditlcil, h& mostrado otros Il rcos de esta ley, qUI demnestran claramente su ínconvs

ni neta.

El srñsr m!nlstro di HACIENDA: Como en el voto particular da los señores da la minoría.

progresista $0 ocupan de varias cosas, mi bl reservado el hablar basta ahora sobre el presa

¡HIlillo de Ingresos, para contestar de una vez a cuanto sobre él se ha dicho.

El señor Madoz babla GD tI voto del desorden que se nota en sueldos, tratándose de run

eron: rlo« que Sli llaman lo mismo. Esto cousls!e, en que !!SCS Iancíonertos aun que estén

dr ntrn de una tnlsma uota enctatnr a, no están al Ir ente di dependencias de Igual Importan
(�I". V¡las· lo qu .. sucede en Fr a ncte

,
donde un dlrs ctor tiene treinta mil francos y otros vein

te y cinco mil.

ere!! el ssüor Madoz que la tormaclon ds una comtsíon especial sería la mejor maura da

qn los presupnestos se regularizaran y perfeccionaran. Pues yo creo que nadrs pueds apre
erar la necesidad de los servlclos que slilao nscesaríos co roo los ministros, y tratándose de

((ci'lto es natural que el mtnístro de Hacienda, que es el que sabe las cargas que tiene

,1 p lis, pueda mejor que cualquIera comision saber los que pueden aumentarse Ó dismi

D UI r '9.

R.spe�to á empleados, yo no tengo inconvenfanle en aceptar un r�glamsnto que marque
la tlSc;lIa a qua deban sujetars\l; paro lo que es el duech o de separaclon que tlone el gobhH'
no, no pneda negárseli, y yo lo sost'n1ré siempre.

El ano económico es otra innovaclon de que habla el voto. Ya dlja que plra mí ira indi�

1er�nl. ese clmblo, pero es necesario a.1 ac&ptarlo que se istablozea una práctica para. dIs

�lllI'los pres'Opuastos di modo que estén aprobados �nte3 de emp8zar el año, por qua yo
h .. presentado los de este ailJ en novlombre del pasado, sin que baya en ellos grandes dHe

reucla-l con los del afío anterior, ya pisar de Ir tiascurridos cinco mises, aun no ban sIdo

dl�cntldos.

ere:> qua es necesario varIar 11 ano económico,,! sobre ello ostá dispU05to á prosentar un

pruyecto de ley el gobierno, tan lUfgo como qUldin discutidos los presupuesto!; pero sea

coal sei\ la época que se senale al nUiVO afio, será necesario que se varíe la forma di dIscu
Urlll' l'OO la mlouciosa detonclon que boy se bacI.

Tratando abora de las contribuCiones, es nect!sario venir á daHnlr qua es tI Impuesto, Y
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porque práetíea pueda r@aHzarsA; y siempre qn. la práctica demuestre que deba vartarse la

forma hay qua suCI'II' las conseeueneias d. esta vartacíon.

El impuest� hay qus eoneebtrlo como una. ohl¡g�cll)n en qus están todos los ciudadanos

d@ contribuir a los gastos del Estado, ¡,Es pistbls qus con un S010 impuesto g-nsral contri

huyan todos lo� ciudadanos M igual proporcton? Imposlhla. EslaAs la cuesuou que na oeu

parto á hombres pensadores, y se ha consldarado como la onanratnra de) circulo.
Lo que es necesarto ver es si las formas que hoy existen para. GIl reparumtento d. tortas

las cargas públicas, están ya en ermonía con el principio 51e igualdad relativa y con 01 siste

ma. eeonémtco g.neral de Keropa; y estudtando la admmtstractou en Inglaterra yen Franela

yen otros países, se va que marcha. bajo las mismas bases o ue la nUIIIsLra, Y bueno os qUI

esto consto, para que se vaya. borrando la tdea, que por algunos se ueue, di que nuestro sts

tema tributarlo tilstrl en un grande atl aso.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, han pasado las horas de reglamento y se suspen jo

la dtscnsíon para continuarla. a las nuevo.

Eritll las seis y msdta.

SESION ESTRA.ORDIN1RI.l DE ANOCHE.

PUESIDENCIA DM SEÑOR lIION.

A las nueve 83 abrió la sesíou y continuando la. díscnsíon del voto particular del señor Ma·

doz, d1jo
El señor mlnlstro da H;\.CIENDA: Conllnuando mi interrumpido discurso} diré que no po

demos aspirar él la Iorma tríbutarta de Inglaterra por Ia tndots opuesta de las ctrcunstancías

.socíales y potíucas. En caante á ctsrtas reformas, Españ a ha hacho lo que Inglaterra; bastan

do recordar la supreston de la coniríbucton de consumos en 181:í6, y 81 recargo de la tsrrtto

rtal e industrial para cubrtr el détlclt que aquella dejaba, para comnrender que no rué otra

cosa qua el equtvalente de lo necuo en la Gran Bretafia. por Roberto Pul.

Viniendo á. la situacion actual, tenemos qU0 cuantos discursos 30 han pronunciado aqut

han sido pidIendo rebajas ya en la contrtbucton terrttortal, ya en la industrial. El contlngents

aa raterrttortat do 400 millonos no se puede dlsmlnutr.
'

Impuesto Industrial. He dreno que hay unas ctases gravadas y otras mejoradas: pero tI go·

hterno estudta un plan que á su tiempo traerá al Congreso para regulartzar uti Impuesto,

que es el IDi;,S dHícl1 de computacton.

Consumos, Ant(bS.(Í@ ahora be dicho que e�ti impuesto obedece á.las condtcfoues de la lo

calidad, que nosotros resolvemos con la Iorma conocida y los Ingtsses por las tarifas di) anua

nas. Todo lo q!16 se diga. en teoría. sobre este Impuesto t5 jU3tO al parecer, piro en realidad.

es dsclr, an la práctica. es el menos molesto por las nsqueüas partas en que se paga. En Fran

cia, donde nntcamante afecta al vrno y los licores, rué abolido sn I8iS, ,pero al fin hubo [Jeca·

srdad di reste blecer lo.
.

En Bélgica se suprimió, pero íué llevándolo á la tarlf" d!ll aduanas.wn la que recargaren

varios arucutos de consumo nníversal. ¿Pero nosotros podemos encontrar formas de llevar al

arancel los 180 millones que, producen los consumos? Imposíble, norqus como los artlcblos

gravados los produce el país, cualquiera que recargarse (IIn la tarifa. de aduanas, resultar+a

perjudicado notablemente. Podrá crearse otra contrrbucíon, p.' o no hay medio de sustítulr

Jos consumos en las cludades. En los campos yo no dudo que desaparezca este impuesto co-

mo consecuencra dQ la marcha do las ideas políticas. ,

He espuesto algunas ideas generales sobre el sistema. económtco, y vengo al punto prín

ctpal de ssts d�bat., que es la reforma dtl papel sallado.

El señor FJgllOfola crea que no es consutuctonal @l babel' hecho ahora la reforma, porque

parle do la equtvocacíou de creer que la autortzaclon para aumentar esta renta- lo rué en

concepto de un substdlo para la 'guerra de Africaj pero no hay tal cosa, La autortsacion rué,

no en tal concepto, sino para el aumento del presu puesto ordinario de Ingresos, y así lo com

prendió el Congreso y 111 Senado, pues no de otro ID odo ni para otro objeto pidió el gobierno

Ilauffitolo de la renta de! papeí sollado.
'

Respecto al señor Madoz, á Quien doy graclas por sus benévolas frases. debo decirla que

1'0 no voy á contestarle prolíjamente, y que la. responsabtlídad esc.uslva de lo malo ó lo bu.

no es míe y nadamas que mta, porque tengo la costumbre de hacer por mí todo aquello que

son-eto á la sanclon de la Bslua.

El ministro ]0 que ba hecho con la reforma ha sido rsgulartzar la renta, cuyas tarifas St

s�paraban de la proporcionalidad á la que yo las he sujetado, no temenuo nada do estraño

qne-sn algunos térunnos del" escala resulte un recargo y sn otros un bantficl0, porque uno

l' otro s on necesaríos paJ'a la propo�cionallaad que yo ni Indicado.
.

y si esta resolta bl.n ente'ndlda y calculada, la reforma es claro que estara hecha con lu

condiciones lógIcas)' naturalos di la el.ncla económica. Yo no dodo que llis tarIfas de 2 a

8,000 rs. están gravadas abora, p8ro 6st, gravamn ts una consMlltncia d� la pro�reslvá

arltOléttca que guarda toda la 0!cala, "n hl. que ha habido neessidad de gravar- unos términos

'Y alivIar
otros J:l�I'a seguir una constánti proporciono Rasulla, pUIiS, qo .. la critica dal set)or Ma·

düz no os fuod.t.da, mucho mas si 'Se tI_oe tn cllenta que su s.ñorla 1i0 ha probado qUi 1'5

tarlra� y las escalas c10 \Isla l�y sA,an rHwris que las dI la anterIor, que es lo que debiHa pro·

,barde en buena crHlca.
'
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11 Congr.so ha oldo contlluas qn.j�s Contra la reforma dU P&p.t sImado; pues btsn, si la

rar,Qrma ruese mala las arcas dtl Tesoro lo maoUIMt.arlan con la msmínncíon de Ingresos. Pe

ro ¿'abol sus tenodas a cuanto asctsnde 01 aumento d. Ingreses In los.tres primeros mlselo?

A uras <16 mttlon 1 medie; lo cual dá un resultado de bestantes m1llonu mas de los prssu

puestados como consecuencia da la reforma.

Crlo que 8StO basta para dejar en ,1 lugar que corresponde la verdad de la connqlen¡cla.
de I� reforma d.l papel sellado.

Hacrenaome cargo.de los que ha dtrigldo eletliar Madoz por haberse Introducido en EII

pafia.. ra(orma� y si..Jtemas de atuera, d-tbo contestarla qua todo nuestro slstema, Incluso &1 d.

10 flnOría. •• francés, y sIn ombargQ, Ji). sanca he tratado de dírtgtr cargos á su señor ía por

la 'jmplanLaGion <U ciertas cosas que tambtan ora puro Iransás.

No presumo que 8 baya �t.n(lIde ea la re!orrua del papal sellado á. todas las clrcnestan

("as Imagtnablss, piro la práctlca demostrara los Inconvenlentes que tenga, y dtspuesto ss

toy á modrñcarta .

.El señor FIGURROLA: El ssñor ministro ha tachado de falsa mi teoría acerca del papel se

llado, y su señoría nos ha. hablado de todo monos do la tscrla en que ha fundado su re

Iorma.

Se ha hablado ds las minorías como rémora para la dlsenslon de presupuestos, Cúlpese
de la tardanza d. I� ctscuston al goblifno qUI no ha d-jano figurar OD la comtslon gintlral d.

presupuestos á lndívíuuos de estas mtnorías.

Respecto al setlo judicial está probado $U tnconveníencta, porque él absorve un 50 por 100

de aquello porque se llüga. , esto prueba qU9 est� reíorma lleva. la ínconstnucíonanuau en

sus .fJtrafias. SigUO djj� tst1\ tarde.

El softor mlnr-tro de HACIENDA. rectificó ligeramente.
El señor lU!DOZ: Voy a rectificar el discurso dsl señor ministro y el d�1 ssñor Gener y futá

próxima a trascnrrtr 'a bora. '

Bl seüor PRESIDENTE: S8 levanta la saslon. Bran las doce menos cinco mlnutos.

Paril 1.
o

d.6 abril

En el Osservt'ztore Romano correspondien te al 27 del ñnído marzo leemos el eígníente
artl ulo, traducido de la Gaceta oficial de Viena:

FR�NCISCO II y EL SR. DE LaVALETTE.

najo este título el Al/gerMine Zeitur.g ha recibido una reseña circunstanciada y precisa
de Roma, sobre la entrevista del 9 de uíciembre, en la cual el marqués do Lavaiette ma

nifestó al Rey Francisco la idea del Emperador, sobre que le parecía 'conveniente á
,los

intereses del Rey qua saliese de la ciudad eterna . .El marqués de Lavalette se espreso en

estos términos:

,<lU Emperador da á V. M. estos consejos por vuestro propio interés. Cambiando de

punto de residencia no se perjudican vuestros derechos. Nadie puede prever lo que el

porvenir tiene reservado á V. M., y seria altamente glorioso para V. M. que no pudiese

suponerse dirigida ni deseada por vos una sublevación que, siD¡ ser bastante rmportaute
para restabieeeros en. el trono, solo puede servir para promover escenas sangrientas, la

anarquía y Ja destrucción, que tanto sobreescitan la opinion pública en Europa. No des

conozco ciertamente los senumíentos da V. M., y;\l hablaros en estos térmínos no hago
mas qua cumplir la comísion que mi Soberano me ha.encargado. »

El Rey oyó con suma atencíon y calma las palabras del embajador francés, á las que
contestó lo siguiente:

.

dIe habeis hablado en nombre del Emperador y en vuestro propio nombre; contesta
re al Emperador y á vos con igual franqueza y precision. Agradezco en gran manera al

Emperador sus consejos, y no Iludo que me los dá movido por un vivo interés hacía mí

persona; pero no me hallo en posición de seguirlos. Soy un príncipe italiano, privado
ilegalmente de SUS· posesiones, y no creo que deba abandonar el único territorio italiano

que me da hospitalidad. Soy no solamente Rey de las Dos Sicilias sino también duque de

Castro, y como tal, soy propietario en los Estados Pontificios. Aquí tengo la única casa

Que me resta, el último refugio que me queda después del gran naufragio. Si }O, como lo

pretendo y difícilmente me será posible, dejo el palacio Quitina! para trasladarme á mi

palacio Farnesio, DO seré ya UD huésped del Papa, á cuya magnánima hospitalidad soy

deudor de tantos beneficios: seré un príncipe que vive tranquilo en su propia casa, y ba

JO la
p�otecclOn de las mismas leyes, de que por espacio de treinta años gozaron todos

Jos individues 1I� la familia Bonaparte, cuando la política les negaba un asilo casi en to

dos los demás paises de Europa. Aquí. me encuentro, por decirlo aSÍ, en mi patria, porque

estoy. en .lLalia. Aquí �e h.abla mi propia lengua; aquí tengo mis. Intereses, y estoy cerca

de mi palS y de mis súbdítos. ,

I
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Pero si en esta vecindad se ve un peligró, sí en cierto modo se me hace responsable (.T'

la sangre derramada, diré que ya no tengo yo la responsabilidad, sino q�e la tienen l�s
hombres que infringen todos los derechos, faltan á todas las promesas, dejan de rcumplir

tod�s las palabras, atacan á un pais con el que están en paz, dan muerte á los soldados y

obligan al Rey á abandonar su trono. Estoi hombres son calificados de buenos y leales por

una: gran parte de Europa. Pero, segun el nuevo lenguaje, los infelices que en una lucha

designa] defienden su patria y su antigua dinastía, son calificados de bandidos y reaccío

nanos, En este sentido todavía tengo á honra el ser bandido. Si se me habla del porvenir

y de la mancha que la sangre vertida pone en mi nombre, lo pasado responde de lo pre

sénte, ¿Se h� olvidado tal vez que cuando mis generales bombardeaban á Palermo, se

suspenuió el fuego por órden mia en el preciso momento en que los rebeldes se disponían

á capitular? Confieso que aquel esfuerzo íeé una falta política; pero no tuve valor para

abandonar á la devastación la segunda ciudad de la monarquía. ¿Acaso no abandoné á

Nápoles, no renuncié á todo, á mis intereses, á mis reinos, á mis bienes para evitar á la

capital Jos horrores de la guerra? Luego después de la toma. de Gaeta, ¿no dí la órden pa

ra que Civitella del Tronto y Messina capitulasen? ¿no disolví el ejéreíto, en vez de es

parramarlo en partidas sueltas por el reino y prolongar la. guerra civil? Después de estos

actQs que los hombres políticos califican con razon de .esceso de debilidad, ¿quién se

atreverá á acusarme de egoísta y sediento de sangre?
Pero yo tengo tambien deberes que cumplir, y los cumpliré hasta el fin. Sin tener

apego al trono que solo he tenido tiempo de ocuparlo para conocer las amarguras que

dá de sí, no abandonaré por-esto el puesto que la Providencia me ha confiado. Yo no be

alentado la sublevacion en Nápoles porque no ha llegado todavía el momento oportuno.

Pero no reniego ni renegaré jamás de los que combaten bajo mi nombre; y cuando lle

gue el momento oportuno, me pondré á su frente para reconquistar mi cetro

l.
atacar á

los enemigos de mi patria. Sobre este deseo no debe haber duda ní ambigüeda . Me ha

beis recordado todo cuanto el Emperador hizo por mí: ya sabe el Emperador cuán since

ro Iué y es todavía mi reconocimiento. Mas si ahora no puedo seguir sus consejos, no

me acusará por esto ciertamente de falta de respeto á su voluntad ni de falta de confian

za en su esperiencía.s
Entonces al terminar la entrevista, segun se dice en la mencionada reseña, el señor

Lavalette manifestó la posibilidad de la influencia que la resolucíon del Rey podria ejer
..

cer en las progresivas pretensiones del Piamonte á causa de la permanencia de las tro

pas francesas en Roma, S. M. añadió:

«No creo que las pretensiones del Píamente ejerzan en el ánimo del Emperador tanta

influencia, y menos aun que del gabinete de TUrIn dependa la reselucíon de una cues

tion tan importante como Jo es el continuar la proteccíon asegurada á la Cabeza supre

ma de la Iglesia. En todo caso, si las tropas francesas se retirasen de Roma, un mismo

batallon piamontés puede hacer prisionero al Papa en el Vaticano y al Rey de Nápoles en

el Quirinal. En tan buena compañia entraré con gusto en la cárcel.:

-«No sucederá esto jamás esclamó decididamente el�marqués de Lavalette.La ban

dera francesa tomará bajo su prou eetan (couvrirait de lel pHs) á V. M. y al Padre Santo.

El Emperador no abandonará á Roma. Pero ignoro las instrucciones que recibiré de Pa

rís cuando haya trasmitido la respuesta negativa de V. M.

"-«C�mo quiera que sea, contestó el Rey al despedir a� Embajador, me procuraré la

satístaccion de veros de nuevo y contraer con vos mas Intimas relacienes.»

"
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DI1. DllRIO DE liJ1CILON,l.

París, viernes" � de abril.

El Monitor de esta mañana anuncia que pa.!a rebaja� el presupuesto de gastos, el Em

perador ha ordenado que se haga en el efectivo del ejército una reduccíoa de 32 000

hombres, que se licencien dos regimientos y que se vendan 20,000 cabaltos.

)

PfJr el correo Aaf&onGl, e,tranget·o '!J partes tlegtáflaol, FRANCISCO I.oPlz.
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